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1. Disposiciones generales

~CUERDO COMPLEMENTARIO GENERAL DE COOPERAClON
DEL CONVENIO BASICO DE COOPEREACION CIENTlFlCA

y TECNICA ENTRE EL REINO DE ESPANA y LA REPllBLICA
. DE HONDURAS

MINISTERIO
PE ASUNTOS EXTERIORES

ARTÍCULO 1

";' Todos los Programas, Proyectos especificas yactividades de coopera
ción científica ,Y técnica que acuerden las Partes, serán ejecutados con
arreglo a las dISposiciones generales del presente Acuerdo.

¡"

El Reino de España y la Repllblica de Honduras., descosos de reforzar
'los, lalos de amistad y cooperación existentes y convencidos de los
muhiples beneficios que se derivan de una estrecha cooperadon,
acuerdan desarrollar lo estipulado en el Convenio Básico de Coopera.
cion Científica y Técnica por medio del siguiente Acuerdo Complemen
tario General:

F) Cualquier otra actividad de cooperaCIOn que sea convenida
entre las partes, en especial las que se refieran al desarrollo integral de
las poblaciones más atrasadas.

ARTíCULO V

J. Serán aplicables a los :cxpertos., técnicos y cooperantes españoles
cuantos privilegios y ventajas $l:'.an acordados por el Gobierno de
Honduras a los expertos internacionales, en base a la cláusula de nación
más favorecida.

2. El Gobierno de Honduras facilitará las instalaciones y medios;
tánto personales como materiales, que sean precisos para la buena
marcha y ejecución de los Proyectos y Programas contemplados en este
Acuerdo.

3. Los Organismos españoles y el personal español serán exonera
dos de cualquier impuesto sobre ingresos, derechos de importación
arancelaria u otros gravámenes fiscales, así como sobre Jos equipos,
bienes y materiales técnicos y sus efectos personales.

ARTICULO vn
La coordinación de todos los expertos y cooperantes, quienes

actuar~n bajo unas directrices únicas, quedará garantizada por un
Coordmador general de la Cooperación española, quien llevará a cabo
funciones bajo la dirección, si existiera, del Consejero de Cooperación
y cn todo caso, del Embajador de España. '

ARTICULO IX

La Comisión de Planificación, Seguimiento y Evaluación, sin perjui
cio del examen general de los asuntos relacionados con la ejecución del
presente Acuerdo. tendrá las siguienes funciones: .

A) Identificar y definir los sectores en que sea deseable la realiza·
cíón de Programas y Proyectos de Cooperación, asignándoles un orden
de prioridad. .

ARTíCUlO VI

l. El Gobierno de España tomará a su cuenta:

A) Los gastos de viaje, salarios, honorarios., asignaciones y otras
remuneraciones que correspondan al personal español.

B) Los equipos, instrumentos, bienes y materiales precisos para la
realización de las operaciones de determinados Programas y Proyectos.

2. El Gobierno de España asumirá los gastos que se ocasionen en
relación con la formación y perfeccionamiento en España del personal
hondureño que figure en los Programas y Proyectos conforme- a lo
establecido en este Acuerdo.

3. Serán aplicables a los expertos hondureños cuantos privilegios y
ventajas sean acordados por el Gobierno de España a los expertos
internacionales en base a la cláusula de nación más favorecida.

4. El Gobierno de España satisfará los gases y pagos que ocasione
la aplicación del presente Acuerdo con cargo al presupuesto ordinario
anual de la Agencia Española de Cooperación Internacional. y de
aquellos Organismos que participen en su ejecución.

ARTícULO VIII

Con vistas a asegurar el cumplimiento efectivo de las estipulaciones
del presente Acuerdo, ambas partes convienen en la creación de una
Comisión de Planificación, SCguimiento y Evaluación, de carácter
mixto, compuesta por los representantes Que se designen respectiva
mente.

Dicha Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y una de ellas.
preferentemente en el último trimestre,· en cuya sesión propondrá a los
Organismos -competentes de las Partes, los Programas y Proyectos a
ejecutar en ejercicios posterigres. •

La Comisión podrá dotarse de un Reglamento y crear grupos de
tr<lbajo o de planificación y evalu<lción de proyectos, si así lo considerase
oportuno.

ACUERDO Complementario Genera! de Cooperación del
COlli'ClIio Básico de Cooperación Cient(fica y Técnica etUre
el Reino de Espalla j' la República dI! Honduras, hecho en
/l-ladrid el 20 de septiembre de 1990.
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ARTIcULO III

l. Los, Programas.,. Proyectos y actividades que se concreten en
virtud de lo estableódo en el presente Acuerdo podrán integrarse, si se
estima conveniente, en Planes Regionales de Cooperación Integral en los
que participen ambas Partes.

2. Las Partes podrán. asimismo, solicitar la participación de
Organismos internacionales en la financiación ylo ejecución de Progra
mas y Proyectos que surjan de las modalidades de cooperación
contempladas en estc Acuerdo.

ARTíCULO IV

La cooperación prevista en el presente Acuerdo podrá comprender.

A) El intercambio de misiones de expertos y cooperantes para
-ejecutar los Programas y Proyectos previamente acordados.

B) La concesión de becas de pefeccionamiento, estancias de forma
ción y la participación en cursos o seminarios de adiestramiento y
especialización.

C) El suministro de materiales y equipos necesarios para la
ejecución de los Programas y Proyectos acordados.

D) La utilizadón en común de las instalaciones, Centros e Institu
ciones que se precisen para la realización de los Programas y Proyectos
convenidos.

E) El intercambio de información científica y tecnica, de estudios
que contribuyan al desarrollo económico y social de ambos países y de
trabajos y publicaciones sobre programas técnicos y científicos.

ARTÍCULO JI

Corresponde al Ministerio de Asuntos Exteriores de Esp~ña y al
Ministerio de Relaciones Exteriores de Honduras, de acuerdo con la
legislación interna de cada Parte, coordinar y programar la ejecución de
actividades previstas en el presente Acuerdo, y realizar los trámites
n("cesarios al efecto.

En el caso de España, dichas atribuciones, que cOlTesponden al
Ministerio de Asuntos Exteriores a través de la Secretaria de Estado para
la Cooperación Internacional y para Iberoamérica. serán encomendadas
a la Agencia Española de Cooperación Internacional.

En el caso de Honduras, una Comisión Interministerial, bajo la
coordinación del Ministerio de Relaciones Exteriores, comunicará a la
Parte española el órgano que asumirá dichas atribuciones.
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B) Proponer a los Organismos competentes el programa de activi
dades de cooperación que deba emprenderse, enumerando ordenada-
mente los proyectos que deban ser ejecutados. '

e) .Revisar periódicamente el programa en su conjunto. así como
la marcha de los distintos proyectos de cooperación.

D) Evaluar to~ resultados obtenidos en la ejecución de los Progra
mas y Proyectos específicos con vistas a obtener el mayor rendimiento
en su ejecución.

E) Someter a las autoridades competentes para su posterior aproba
ción. la Memoria anual de la cooperación hispano-hondureña Que será
elaborada por el Coordinador general de la Cooperación Española en
coiaboracióncon los Organismos de la Parte.

F) Hacer las recomendaciones que se estimen pertinentes para el
mejoramiento de la mutua cooperación.

A la terminación de cada sesión, la Comisión redactará un acta, en
la que ,constarán los resultados obtenidos en las diversas áreas de
cooperación.

BOE núm. 103

En consecuencia, para a revlslon de los preciOS maXlmos de ven a
de las viviendas sociales en el trimestre de abril. mayo y junio de 1992
se aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de 24 de
noviembre de 1976, con las modificaciones introducidas por la Orden
de 30 de junio de 1987, utilizando .los índices de precios de ma.no de
obra y materiales de la construcción correspondientes a los meses de
julio de 1991 y octubre de 1991, publicados en el «Boletín Oficial del
EstadO») de 20 de dicíembrc de 1991 y 28 de marzo de 1992, respectiva·
mente.

En su virtud, he dispuesto:
Artículo 1.° Los precios máx.ill1us de venta de las viviendas sociales

durante citrimestre natural de abril, mayo y junio de 1992 para cada
zona geográfica a que se refiere el articulo 2.° de la Orden de 19 de
febl'cro de 1979, con las modificaciones parciales por las Ordenes de 13
de noviembre de 1980 y 29 de marzo de 1984, y para cada programa
familiar, serán las siguientes:

ARTICULO X

Los bienes, materiales, instrumentos, equipos u objetos importados
en el territorio de Honduras o de España, en aplicación del presente
Acuerdo, no J?Odran ser cedidos o prestados a título oneroso ni gratuito,
excepto' previa autorización de las autoridades competentes en ese
territorio.

ARTiCULO XI

· El presente Convenio entrará 'en vigor en la fecha en que ambas
Partes se notifiquen el haber cumplido con las formaJidades constitucio-
nales o legales requeridas para tal fin. '

SlllX"rtide ~
PI'\.'Cios de venta

liJiI -
Programa \Ú'icot.!:l """',
fumlllar .;;,

Grupo A Grupo B Grupo e

N-3 46 2.967.416 2.663.176 2.445.585
N-4 56 3.558.584 3.193.749 2.933.987
N-5 66 4.130.503 3.811.058 3.404.163
N-6 76 4.683.167 4.202.523 3.859.633
N-7 86 5.216.556 4.681.747 4.299.245
N-8 96 5.730.708 5.143.175 4.722.976
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DISPOSICIQN FINAL

BORRELL FONTELLES

Madrid, 23 de abril de 1992.

Superficie Pmios de veota
-lilil Peseta!vivieoda

.;;,
Grupo A Grupo B Grupo e

36 2.356.967 2.095.081 1.942.471 .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicadon en el «Boletín Oficial del Estado».

¿
Segunda.-Quedan a salvo lo derel,.'hos adquiridos por cuantas perso-~'

nas Hubieran quedado afectadas por el cambio de categoda provincial,
a que se refieren los articulos 1. 0 de la Orden de 6 de febrero de 1978,
2.° de- la Orden de 19 de febrero de 1979, articulo unico de la Orden
de 13 de noviembre de 1980 y disposición adicional primera de la
Orden de 29 de marzo de 1984. .

Programa
familiar

N-2

A los preciós antes, señalados se aplicarán las deducciones, cuando
procedan. señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre
de 1976. sobre viviendas sociales.

Art. 2.° Los precios de venta de cada plaza de garaje para los
beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo período de tiempo,
serán de 511.493 pesetas para el grupo provincial (~A»; 432.450 pesetas
para el grupo provincial «B», y 366.332 pesetas para el grupo provin·
cial «(O>.

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificaciones objetivas de
viviendas sociales expedidos v en las que no figuren los precios de venta
revisados.. podrán solidtar la revisión de los mismos en el órgano
competente de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas las
competencias en materia de vivienda, o de las Direcciones Especiales dd
MiOlsterio de Obrns Públicas y Transportes en Ceuta y Mclilla, que
consignarán en dichascroulas las correspondientes diligencias.

P

. Lo' DISPOSldClONES TRANSITORIAS l
nmera.- s precIOs e venta para las viViendas del programa

familiar N-2, calificadas objetivamente a la entrada en vigor del Real
Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el trimestre natural a que se
refiere la presente disposición, serán los siguientes:

1Imos, Sres. Subscl.'fctario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORl?EN de .23 de abril de 1992 por la que se fijan los
pr~cJOs mdxlJnos de 1'('lIfa de las_ I'úú'ndas sociales para el
lrunestre nallfral de abril, mayo y jumo .de 1992.

· El articulo 4:o.del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé un
sistema de reVISión de precios con ..caráctcr trimestral. en base a la
fómlula polinómica del ank'ulo 35 de la Orden de 24 de noviembre
de 1976.
· Por Orden. ~~ 30 de junio de 1987 se moJiticó parcialmente el

sistema de reVISlon de precIOS de las viviendas sociales (,,'Stablcrido en las
Ordenes de 24 de noviembre de 1976 y 19 de febrero de 1979,
ordenando la aplicación de los índices nacionales de precios de mano de
obr~.r la oportuna ampliación o reducción proporcional para que la
reVls¡on corresponda a ul!r trimestre.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

El. Presente Acuerdo entró en vigor el 5 de marzo de 1992, fecha de
la última de las notiflC'.ilciones cruzadas entre las Partes, comunicándose
reciprocamente el cumplimiento de sus respectivos requisitos constitu
cionales, según se señala en su artículo Xl.

lo QL!e se -hace pú.blico para conocimiento general.
Madrid, 14 de abnl de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio

Pércz Giralda.

ARTÍ.CVLO XII

1. La validez del presente Acuerdo será de cinal años, prorrogable
aut~máticamente por periodos de un año, salvo que una -de las Partes
notifique a la otra por escrito, con tres meses de antelación su voluntad
en contrario. '

2. El presente Acuerdo podrá ser denunciado por escrito por las
,Partes, terminando seis meses después de la fecha de la denuncia.

· 3. La denuncia no afectará a los Programas. Proyectos y actividades
en ejecución, excepto que las Pal1es convengan de otra manera.

.f:lecho en ~adrid, el día 20 de ?Cptiembre de 1990, en dos ejemplares
ongmales, en Idioma español, siendo igualmente válidos ambos textos.

Por el Reino de España, Por la República de Hondurns,
Francisco FernándJz Ordófiez, Mario Carias Zapata,
Ministro de Asuntos Exteriores Ministro de Relaciones Ex.teriores


